
SECRETARIA: Paso  al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  transcurrió  el 
término concedido para la cancelación de los gastos procesales. Provea de Conformidad.

Sincelejo, 30 de agosto de 2013

AMAURY JOSÉ VERGARA ARRIETA 
Secretario (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
Sincelejo, treinta (30) de agosto de dos mil trece (2013)

Medio de Control de Reparación Directa
Expediente Nº 70001-33-33-002-2013-00029-00

Actor: Nancy del socorro Mendoza Martínez con  C.C. Nº 64’543.528
Raúl Enrique González Ríos con  C.C. Nº 92’497.778

Fabián Alberto González Mendoza con  C.C. Nº 1’102.828.888
Marinella González Mendoza con  C.C. Nº 1’102.852.964
Demandado: Nación - Ministerio de Transporte “INVIAS”

Vista la nota secretaria que antecede. Se evidencia que efectivamente verificada en la 

cuenta de gastos y no obrando en el plenario, soporte de la cancelación de gastos del 

proceso ordenados en el auto admisorio y transcurrido el término allí concedido junto con 

los treinta (30) días de que habla el Art. 178 de la Ley 1437 de 2011.

Se procede a:

PRIMERO: Ordenar a la parte actora para que cancele la suma de ochenta mil ($80.000) 

pesos, señalada como gastos del proceso en el auto admisorio en su Lit. 4o1 dentro de los 

quince  (15)  días  siguientes  a  la  notificación  de  este  auto  por  anotación  en  Estado 

electrónico y presente evidencia dentro del mismo término del cumplimiento del hecho. 

Dicho auto se expide por orden de la normativa mencionada. 

NOTIFIQUESE por anotación en estado electrónico y por vía mail al accionante: no 
suministro.

LISSETE MAIRELY NOVA SANTOS
Juez Segunda Administrativa Oral del Circuito

SEVIZA

1 Fl. 90v.


	Secretario (E)
	

